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Área / Unidad
CONTRATACION CT0000 
MVR

Documento

43016I008P

Expediente
430/2022/1

Código de verificación

²3Q2M0D244M014Y3X102Uu» 
²3Q2M0D244M014Y3X102Uu» 

3Q2M 0D24 4M01 4Y3X 102U
Fecha

21-01-2022

Asunto
Acta Mesa de Contratación 21 de enero 
2022

 

Acta

Presidente suplente                                      

Manuel A. Jove Losada 

Vocales

Ángel Murado Codesal
Gabriela Gómez Díaz
Zoraida de Vega Vidal (acctal.)
Pilar Fernández Maroño

Secretaria 

Mónica Vales Rodríguez

Personal de apoyo a la Secretaría
adscrito al Servicio de Contratación

Berta Fernández Espantoso

Concejales grupos políticos municipales
convocados: Asistentes: 

Antonio Deus Álvarez (PP).   
Claudia Delso Carreira (Marea Atlántica).- Se 
incorpora a las 09:22 h.  

Por videoconferencia, siendo las nueve horas y 
y nueve minutos del día 21 de enero de dos mil 
dos, se reúne la Mesa de Contratación con los 
asistentes que al margen se reseñan, y el 
siguiente orden del día:

C
O

P
IA

 A
U

T
É

N
T

IC
A

. E
l d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

 h
a 

si
do

 a
pr

ob
ad

o.
  E

st
e 

do
cu

m
en

to
 h

a 
si

do
 fi

rm
ad

o 
po

r 
D

ir.
 Á

re
a 

de
 E

co
no

m
ía

, F
ac

en
da

 e
 R

éx
im

e 
In

te
rio

r 
(M

A
N

U
E

L 
A

N
G

E
L 

JO
V

E
 L

O
S

A
D

A
) 

a 
la

s 
11

:0
4 

de
l d

ía
 2

6/
01

/2
02

2 
y 

po
r 

X
.  

D
ep

ar
ta

m
en

to
 C

on
tr

at
ac

ió
n 

(M
O

N
IC

A
 V

A
LE

S
R

O
D

R
IG

U
E

Z
) 

a 
la

s 
09

:4
2 

de
l d

ía
 2

6/
01

/2
02

2.
  M

ed
ia

nt
e 

el
 c

ód
ig

o 
de

 v
er

ifi
ca

ci
ón

  3
Q

2M
0D

24
4M

01
4Y

3X
10

2U
 p

ue
de

 c
om

pr
ob

ar
 la

 v
al

id
ez

 d
e 

la
 fi

rm
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
 lo

s 
do

cu
m

en
to

s 
fir

m
ad

os
 e

n 
la

 d
ire

cc
ió

n 
w

eb
 h

ttp
s:

//s
ed

e.
co

ru
na

.g
ob

.e
s/



Concello da Coruña - Plaza de María Pita 1 - 981 184 200 - A Coruña
2/38

REUNIÓN PREVIA: APROBACIÓN ACTA SESIÓN 14 DE ENERO  2022

1. SOBRE 1 DECLARACIÓN RESPONSABLE Y DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA REQUISITOS 
PREVIOS

1.1.- Licitación 525/2021/32 
Concesión administrativa para utilización privativa y explotación 24 puestos en mercados municipales de abastos 
coruñeses: Ramón Cabanillas (2), San Agustín (14), Eusebio da Guarda (7) y Elviña (1) 

1.2.- Licitación 521/2021/340 
Servicio de mantenimiento y conservación de los centros de transformación y líneas de alta tensión del Excmo. 
Ayuntamiento de A Coruña

1.3.- Licitación 524/2021/11.- LOTES 1 y 2
Servicio de asistencia técnica para el desarrollo de una plataforma de contenidos digitales para la información 
turística al visitante, por lotes, cofinanciado por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) en el marco 
del programa operativo plurirregional de España 2014-2020

1.4.- Licitación 541/2021/1449 
Servicios de Asistencia Técnica para la elaboración, implementación, seguimiento y evaluación del Plan de 
Transición Climática de la Ciudad de A Coruña en el contexto de la Agenda Urbana de A Coruña

1.5.- Licitación 527/2020/69 LOTE 2 (Por reapertura de plazo)
Contrato para la dotación del equipamiento para la realización de ferias y mercados en la ciudad, cofinanciado en 
un 80% por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) en el Marco del Programa Operativo 
Plurirregional de España 2014-2020. 

1.6.- Licitación 000/2021/117
Servicios de asistencia técnica de los Servicios de Desenvolvimiento del Proyecto de la Agenda Urbana de A 
Coruña (AUC 2030), de su Plan Estratégico de Acción Local (PEAL), el alineamiento de la AUAC con los ODS y 
el análisis y seguimiento de las distintas convocatorias y programas nacionales y europeos, financiado por la 
Unión Europea - NextGenerationEU.

2. APERTURA SOBRE ÚNICO DECLARACIÓN RESPONSABLE Y PROPUESTA SUJETA A EVALUACIÓN 
MEDIANTE FÓRMULAS

2.1.- Licitación 521/2021/297 
Saneamiento separativo en la calle Salzburgo y calle Roma-POS+ADICIONAL 2/2021-1ªFASE

2.2.- Licitación 541/2021/1774 
Obras de conservación y mantenimiento en el segundo departamento del Cementerio de San Amaro, 
cofinanciadas en un 80 % por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) en el Marco del Programa 
Operativo Plurirregional de España 2014-2020

SI PROCEDE: 

3.  APERTURA SOBRE 2 PROPUESTA SUJETA A JUICIO DE VALOR 

3.1.- Licitación 525/2021/32.- LOTES 6, 10, 11, 12, 19, 21, 22 y 23     
Concesión administrativa para utilización privativa y explotación 24 puestos en mercados municipales de abastos 
coruñeses: Ramón Cabanillas (2), San Agustín (14), Eusebio da Guarda (7) y Elviña (1) 

3.2.- Licitación 521/2021/340 
Servicio de mantenimiento y conservación de los centros de transformación y líneas de alta tensión del Excmo. 
Ayuntamiento de A Coruña

3.3.- Licitación 524/2021/11.- LOTES 1 y 2
Servicio de asistencia técnica para el desarrollo de una plataforma de contenidos digitales para la información 
turística al visitante, por lotes, cofinanciado por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) en el marco 
del programa operativo plurirregional de España 2014-2020
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3.4.- Licitación 541/2021/1449 
Servicios de Asistencia Técnica para la elaboración, implementación, seguimiento y evaluación del Plan de 
Transición Climática de la Ciudad de A Coruña en el contexto de la Agenda Urbana de A Coruña

3.5.- Licitación 000/2021/117
Servicios de asistencia técnica de los Servicios de Desenvolvimiento del Proyecto de la Agenda Urbana de A 
Coruña (AUC 2030), de su Plan Estratégico de Acción Local (PEAL), el alineamiento de la AUAC con los ODS y 
el análisis y seguimiento de las distintas convocatorias y programas nacionales y europeos, financiado por la 
Unión Europea - NextGenerationEU.

SI PROCEDE: 

4. APROBACIÓN INFORMES VALORACIÓN PROPUESTAS SUJETAS A EVALUACIÓN MEDIANTE 
FÓRMULAS 

 
4.1.- Licitación 521/2021/297 
Saneamiento separativo en la calle Salzburgo y calle Roma-POS+ADICIONAL 2/2021-1ªFASE

4.2.- Licitación 541/2021/1774 
Obras de conservación y mantenimiento en el segundo departamento del Cementerio de San Amaro, 
cofinanciadas en un 80 % por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) en el Marco del Programa 
Operativo Plurirregional de España 2014-2020

En virtud del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de fecha 16 de diciembre de 2020, ostenta la 
Presidencia de la Mesa, el vocal de la Mesa y Director del área de Economía, Hacienda y 
Régimen Interior, Manuel A. Jove Losada.

REUNIÓN PREVIA: APROBACIÓN ACTA SESION 14 DE ENERO DE 2022 

- Aprobación del Acta de la Mesa de Contratación de la sesión de 14 de enero de 2022

Los miembros de la Mesa de Contratación acuerdan la aprobación del Acta de la Mesa de 
Contratación de la sesión celebrada el 14 de enero de 2022. Se abstiene el vocal de la Mesa, 
Interventor General, al no haber asistido a la sesión de 14 de enero de 2022.

El Presidente suplente dispone que se traten los asuntos incluidos en el punto 1 del orden del día: 

1. SOBRE 1 DECLARACIÓN RESPONSABLE Y DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA 
REQUISITOS PREVIOS

1.1.- Licitación 525/2021/32 
Concesión administrativa para utilización privativa y explotación 24 puestos en mercados 
municipales de abastos coruñeses: Ramón Cabanillas (2), San Agustín (14), Eusebio da 
Guarda (7) y Elviña (1) 

La Secretaria de la Mesa expone que, en fecha 11 de enero de 2022 el personal de apoyo a la 
Secretaría adscrito al Servicio de Contratación procedió al descifrado y apertura de los sobres que 
contienen la declaración responsable y documentación acreditativa de los requisitos previos de la 
licitación de la Concesión administrativa para utilización privativa y explotación 24 puestos en 
mercados municipales de abastos coruñeses: Ramón Cabanillas (2), San Agustín (14), Eusebio da 
Guarda (7) y Elviña (1), de acuerdo con la posibilidad que ofrece la Plataforma de Contratación del 
Sector Público de realizar la apertura de este sobre con anterioridad a la celebración de la Mesa de 
Contratación, con la finalidad de agilizar las sesiones de la Mesa.
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Asimismo, se da cuenta a los miembros de la Mesa de Contratación del resultado del examen de la 
documentación administrativa por el personal de apoyo a la Secretaría de la Mesa, tal y como consta 
en la Plataforma de Contratación del Sector Público, y de conformidad con lo establecido en el art. 
140 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

Las empresas licitadoras que optan a esta licitación resultan ser las siguientes: 

Lote 6: SAN AGUSTIN Puesto Nº1 NUEVO PERIMETRO (1 PERI), DEMÁS ARTÍCULOS  

Número uno. - Johnny Alberto Sandoval Godinez
Número dos. - Malas Sementes Sociedade Cooperativa Galega

Lote 10: SAN AGUSTIN Puesto Nº 13 NUEVO PERIMETRO (13NP), CARNICERIA

Número uno. - José Antonio Mosquera Carnota
Número dos. - María Coro Montero Piñeiro
Número tres. - Samuel Mosquera Montero

Lote 11: SAN AGUSTIN Puesto Nº 14 NUEVO PERIMETRO (14NP), DEMÁS ARTICULOS

Número uno. - Johnny Alberto Sandoval Godinez
Número dos. - Rosa Mª Rodríguez Sánchez

Lote 12: SAN AGUSTIN Puesto Nº 17 NUEVO PERIMETRO (17 PERI), CARNICERIA  

Número uno. - Galitalia 2021, S.L.
Número dos. - José Antonio Mosquera Carnota 
Número tres. - María Coro Montero Pereiro
Número cuatro. - Samuel Mosquera Montero

Lote 19: EUSEBIO DA GUARDA Puesto C14 CARNICERIA

Número uno y única. - Antonia Pereiro García

Lote 21: EUSEBIO DA GUARDA Puesto Q3, COMESTIBLES Y CANTINA

Número uno y única. - Jesús Ángel Tomé Sanjurjo

Lote 22: EUSEBIO DA GUARDA Puesto V9, COMESTIBLES Y CANTINA

Número uno. - Gonzalo Ferreiros Mareque
Número dos. - Jesús Ángel Tomé Sanjurjo

Lote 23: EUSEBIO DA GUARDA Puesto V14, COMESTIBLES Y CANTINA

Número uno y única. - Gonzalo Ferreiros Mareque

Asimismo, la Secretaria de la Mesa informa a los miembros de la Mesa de Contratación que, de 
conformidad con los datos obrantes en la Plataforma de Contratación del Sector Público, no se ha 
presentado ninguna oferta a los lotes 1, 2, 3 , 4, 5, 7, 8, 9, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 20 y 24. 

Con respecto a estos lotes, los miembros de la Mesa de Contratación acuerdan, por unanimidad, 
solicitar informe a la jefatura del Servicio de Empleo y Empresa, al objeto de que analicen las 
condiciones de la licitación y la oportunidad de reabrir de nuevo el plazo de presentación de ofertas, o 
bien, su declaración como desierto.
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En cuanto a los lotes 6, 10, 11, 12, 19, 21, 22 y 23, la Secretaria de la Mesa de Contratación, a los 
efectos previstos en el art. 81 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre por el que se aprueba el 
Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, certifica en este acto 
que los licitadores han presentado de forma correcta los documentos exigidos en el pliego de 
cláusulas administrativas particulares. Por la Mesa se acuerda, en consecuencia,  admitir al 
procedimiento a los licitadores presentados, por adjuntar toda la documentación exigida, y publicar el 
resultado de esta apertura en el Perfil del Contratante alojado en la Plataforma de Contratación del 
Sector Público, de conformidad con lo previsto en el pliego de cláusulas administrativas particulares 
rector de este procedimiento.

Asimismo, la Mesa de Contratación acuerda, por unanimidad, en estos lotes proceder a la apertura 
del sobre 2, que contiene las propuestas sujetas a evaluación mediante juicio de valor, en esta misma 
sesión.

1.2.- Licitación 521/2021/340 
Servicio de mantenimiento y conservación de los centros de transformación y líneas de alta 
tensión del Excmo. Ayuntamiento de A Coruña

La Secretaria de la Mesa expone que, en fecha  18 de enero de 2022  procedió al descifrado y 
apertura de los sobres que contienen la declaración responsable y acreditativa de los requisitos 
previos del Servicio de desarrollo de mantenimiento y conservación de los centros de transformación 
y líneas de alta tensión del Excmo. Ayuntamiento de A Coruña, de acuerdo con la posibilidad que 
ofrece la Plataforma de Contratación del Sector Público de realizar la apertura de este sobre con 
anterioridad a la celebración de la Mesa de Contratación, con la finalidad de agilizar las sesiones de 
la Mesa.

Asimismo, se da cuenta a los miembros de la Mesa de Contratación del resultado del examen de la 
documentación administrativa por la Secretaria de la Mesa, tal y como consta en la Plataforma de 
Contratación del Sector Público, y de conformidad con lo establecido en el art. 140 de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

Las empresas licitadoras que optan a esta licitación resultan ser las siguientes: 

Número uno. - Instalaciones Eléctricas Coruñesas, S.L.
Número dos. - Montajes Eléctricos Vizcaíno, S.L.

A los efectos previstos en el art. 81 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre por el que se 
aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, la 
Secretaria de la Mesa de Contratación, certifica en este acto que los licitadores han presentado de 
forma correcta los documentos exigidos en el pliego de cláusulas administrativas particulares. Por la 
Mesa se acuerda admitir al procedimiento a los licitadores presentados, por adjuntar toda la 
documentación exigida, y publicar el resultado de esta apertura en el Perfil del Contratante alojado en 
la Plataforma de Contratación del Sector Público, de conformidad con lo previsto en el pliego de 
cláusulas administrativas particulares rector de este procedimiento.

Asimismo, la Mesa de Contratación acuerda, por unanimidad, proceder a la apertura del sobre 2, que 
contiene las propuestas sujetas a evaluación mediante juicio de valor, en esta misma sesión.

1.3.- Licitación 524/2021/11.- LOTES 1 y 2
Servicio de asistencia técnica para el desarrollo de una plataforma de contenidos digitales 
para la información turística al visitante, por lotes, cofinanciado por el Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional (FEDER) en el marco del programa operativo plurirregional de España 
2014-2020
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La Secretaria de la Mesa expone que, en fecha  18 de enero de 2022  procedió al descifrado y 
apertura de los sobres que contienen la declaración responsable y acreditativa de los requisitos 
previos del Servicio de asistencia técnica para el desarrollo de una plataforma de contenidos digitales 
para la información turística al visitante, por lotes, cofinanciado por el Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional (FEDER) en el marco del programa operativo plurirregional de España 2014-2020, de 
acuerdo con la posibilidad que ofrece la Plataforma de Contratación del Sector Público de realizar la 
apertura de este sobre con anterioridad a la celebración de la Mesa de Contratación, con la finalidad 
de agilizar las sesiones de la Mesa.

Asimismo, se da cuenta a los miembros de la Mesa de Contratación del resultado del examen de la 
documentación administrativa por la Secretaria de la Mesa, tal y como consta en la Plataforma de 
Contratación del Sector Público, y de conformidad con lo establecido en el art. 140 de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

Las empresas licitadoras que optan a esta licitación resultan ser las siguientes: 

Lote 1: Creación y desarrollo de contenidos digitales para visitas y rutas turísticas:

Número uno. - Ilux Visual Technologies, S.L.
Número dos. - Imagen en realidad aumentada, S.L. 
Número tres. - Ingeniería Interactiva del Ocio SXXI, S.L.
Número cuatro. - Xoia Software Development, S.L.

A los efectos previstos en el art. 81 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre por el que se 
aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, la 
Secretaria de la Mesa de Contratación, certifica en este acto que los licitadores han presentado de 
forma correcta los documentos exigidos en el pliego de cláusulas administrativas particulares, salvo el 
licitador Imagen en realidad aumentada, S.L. que debe cubrir el DEUC en su parte IV, Criterios de 
selección, respondiendo únicamente SI/NO y debe, asimismo, aportar los modelos anexos al pliego 
de cláusulas administrativas de declaración responsable relativa a hallarse al corriente del 
cumplimiento de la obligación de contar con un 2% de trabajadores con discapacidad, compromiso de 
integración de la solvencia, en su caso, y compromiso de adscripción de medios personales y 
materiales.

Por la Mesa se acuerda admitir al procedimiento a los licitadores presentados, por adjuntar toda la 
documentación exigida, excepto al licitador Imagen en realidad aumentada, S.L., al que se admite 
provisionalmente, debiendo subsanar la documentación citada en un plazo de 3 días hábiles, y 
publicar el resultado de esta apertura en el Perfil del Contratante alojado en la Plataforma de 
Contratación del Sector Público, de conformidad con lo previsto en el pliego de cláusulas 
administrativas particulares rector de este procedimiento.

Asimismo, la Mesa de Contratación acuerda, por unanimidad, proceder a la apertura del sobre 2, que 
contiene las propuestas sujetas a evaluación mediante juicio de valor, en esta misma sesión.

Lote 2: Herramienta digital de planificación de viajes y rutas:

Número uno. - Aria Tecsystems, S.L.
Número dos. - Astibot Ingeniería Infomática Robotica Domótica, S.L.
Número tres. - Discoolverworld, S.L. 
Número cuatro. - Imatia Innovation, S.L.
Número cinco. - Ingeniería Interactiva del Ocio SXXI, S.L.
Número seis. - Signlab Nuevas Tecnologías, S.L. 

A los efectos previstos en el art. 81 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre por el que se 
aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, la 
Secretaria de la Mesa de Contratación, certifica en este acto que los licitadores han presentado de 
forma correcta los documentos exigidos en el pliego de cláusulas administrativas particulares, salvo el 
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licitador Discoolverworld, S.L. que debe subsanar el DEUC cubriendo la parte IV, Criterios de 
selección, respondiendo a la pregunta SI/NO.

Por la Mesa se acuerda admitir al procedimiento a los licitadores presentados, por adjuntar toda la 
documentación exigida, excepto al licitador Discoolverworld, S.L., al que se admite provisionalmente, 
debiendo subsanar la documentación citada en un plazo de 3 días hábiles, y publicar el resultado de 
esta apertura en el Perfil del Contratante alojado en la Plataforma de Contratación del Sector Público, 
de conformidad con lo previsto en el pliego de cláusulas administrativas particulares rector de este 
procedimiento.

Asimismo, la Mesa de Contratación acuerda, por unanimidad, proceder a la apertura del sobre 2, que 
contiene las propuestas sujetas a evaluación mediante juicio de valor, en esta misma sesión.

1.4.- Licitación 541/2021/1449 
Servicios de Asistencia Técnica para la elaboración, implementación, seguimiento y 
evaluación del Plan de Transición Climática de la Ciudad de A Coruña en el contexto de la 
Agenda Urbana de A Coruña

La Secretaria de la Mesa expone que, en fecha  18 de enero de 2022  procedió al descifrado y 
apertura de los sobres que contienen la declaración responsable y acreditativa de los requisitos 
previos del Servicio de asistencia Técnica para la elaboración, implementación, seguimiento y 
evaluación del Plan de Transición Climática de la Ciudad de A Coruña en el contexto de la Agenda 
Urbana de A Coruña, de acuerdo con la posibilidad que ofrece la Plataforma de Contratación del 
Sector Público de realizar la apertura de este sobre con anterioridad a la celebración de la Mesa de 
Contratación, con la finalidad de agilizar las sesiones de la Mesa.

Asimismo, se da cuenta a los miembros de la Mesa de Contratación del resultado del examen de la 
documentación administrativa por la Secretaria de la Mesa, tal y como consta en la Plataforma de 
Contratación del Sector Público, y de conformidad con lo establecido en el art. 140 de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

Las empresas licitadoras que optan a esta licitación resultan ser las siguientes: 

Número uno y única. - Valora Consultores de Gestión, S.L. 

A los efectos previstos en el art. 81 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre por el que se 
aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, la 
Secretaria de la Mesa de Contratación, certifica en este acto que el licitador ha presentado de forma 
correcta los documentos exigidos en el pliego de cláusulas administrativas particulares. Por la Mesa 
se acuerda admitir al procedimiento al único licitador presentado, por adjuntar toda la documentación 
exigida, y publicar el resultado de esta apertura en el Perfil del Contratante alojado en la Plataforma 
de Contratación del Sector Público, de conformidad con lo previsto en el pliego de cláusulas 
administrativas particulares rector de este procedimiento.

1.5.- Licitación 527/2020/69 LOTE 2 (Por reapertura de plazo)
Contrato para la dotación del equipamiento para la realización de ferias y mercados en la 
ciudad, cofinanciado en un 80% por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) en el 
Marco del Programa Operativo Plurirregional de España 2014-2020. 

La Secretaria de la Mesa informa a los miembros de la Mesa de Contratación que, de conformidad 
con los datos obrantes en la Plataforma de Contratación del Sector Público, no se ha presentado 
ninguna oferta al lote 2 de esta licitación. 
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Los miembros de la Mesa de Contratación acuerdan, por unanimidad, la declaración como desierto 
de este lote, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 150.3, párrafo 2º,  de la LCSP, a sensu 
contrario. 

1.6.- Licitación 000/2021/117
Servicios de asistencia técnica de los Servicios de Desenvolvimiento del Proyecto de la 
Agenda Urbana de A Coruña (AUC 2030), de su Plan Estratégico de Acción Local (PEAL), el 
alineamiento de la AUAC con los ODS y el análisis y seguimiento de las distintas 
convocatorias y programas nacionales y europeos, financiado por la Unión Europea - 
NextGenerationEU.

La Secretaria de la Mesa expone que, en fecha  21 de enero de 2022  procedió al descifrado y 
apertura de los sobres que contienen la declaración responsable y acreditativa de los requisitos 
previos del Servicio de asistencia técnica de los Servicios de Desenvolvimiento del Proyecto de la 
Agenda Urbana de A Coruña (AUC 2030), de su Plan Estratégico de Acción Local (PEAL), el 
alineamiento de la AUAC con los ODS y el análisis y seguimiento de las distintas convocatorias y 
programas nacionales y europeos, financiado por la Unión Europea – NextGenerationEU,, de acuerdo 
con la posibilidad que ofrece la Plataforma de Contratación del Sector Público de realizar la apertura 
de este sobre con anterioridad a la celebración de la Mesa de Contratación, con la finalidad de 
agilizar las sesiones de la Mesa.

Asimismo, se da cuenta a los miembros de la Mesa de Contratación del resultado del examen de la 
documentación administrativa por la Secretaria de la Mesa, tal y como consta en la Plataforma de 
Contratación del Sector Público, y de conformidad con lo establecido en el art. 140 de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

Las empresas licitadoras que optan a esta licitación resultan ser las siguientes: 

Número uno.- UTE Estrategia y Organización, S.A. -Muñiz Mas Alfaya S.L.P
Número dos.- Paisaje Transversal, S.L.L.
Número tres.- Techfriendly, S.L.
Número cuatro.- UTE AIE Multicriteri MCRit- ITH Planning and Design

A los efectos previstos en el art. 81 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre por el que se 
aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, la 
Secretaria de la Mesa de Contratación, certifica en este acto que los licitadores han presentado de 
forma correcta los documentos exigidos en el pliego de cláusulas administrativas particulares, salvo el 
licitador Techfriendly, S.L. que debe aportar el compromiso de constitución de UTE con la empresa 
Tecnalia, de ser el caso, así como los modelos anexos al pliego de cláusulas administrativas de esta 
empresa, o, en el caso de integración de la solvencia con esta empresa, deben presentar el modelo 
correspondiente anexo al pliego, firmado por ambas entidades. 

Por la Mesa se acuerda admitir al procedimiento a los licitadores presentados, por adjuntar toda la 
documentación exigida, excepto al licitador Techfriendly, S.L. al que se admite provisionalmente, 
debiendo subsanar la documentación citada en un plazo de 3 días hábiles, y publicar el resultado de 
esta apertura en el Perfil del Contratante alojado en la Plataforma de Contratación del Sector Público, 
de conformidad con lo previsto en el pliego de cláusulas administrativas particulares rector de este 
procedimiento.

Asimismo, la Mesa de Contratación acuerda, por unanimidad, proceder a la apertura del sobre 2, que 
contiene las propuestas sujetas a evaluación mediante juicio de valor, en esta misma sesión.
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El Presidente suplente dispone que se traten los asuntos incluidos en el punto 2 del orden del día: 

2. APERTURA SOBRE ÚNICO DECLARACIÓN RESPONSABLE Y PROPUESTA SUJETA A 
EVALUACIÓN MEDIANTE FÓRMULAS

2.1.- Licitación 521/2021/297 
Saneamiento separativo en la calle Salzburgo y calle Roma-POS+ADICIONAL 2/2021-1ªFASE

Asiste al acto de apertura, la representante de la Asociación Provincial de Empresarios de la 
Construcción de A Coruña.

Declarado iniciado el acto, la Secretaria informa de las proposiciones recibidas y el nombre de los 
licitadores presentados a dicho procedimiento a través de la Plataforma de Contratación del Sector 
Público (PCSP):

Número uno. - BCNOR Gestión y Soluciones Avanzadas, S.L.
Número dos. - Construcciones Cernadas, S.L.
Número tres. - Construcciones Pan y Díaz, S.L.
Número cuatro. - Desmaco, S.L.U.
Número cinco. - Gestal y López, S.L.
Número seis. - Hordescon, S.L.
Número siete. - Iam Rumbo Instalaciones y Obras, S.L.
Número ocho. - López y Leis, S.A.
Número nueve. - Manuel Rivas Boquete, S.L.
Número diez. - Novavial, S.L.
Número once. - Sergonsa Servicios, S.L.
Número doce. - Vázquez y Reino, S.L. 

A continuación, el Presidente suplente ordena que se realice el descifrado de los sobres y la apertura 
electrónica de las propuestas evaluables mediante fórmula dando lectura de cada una de ellas, 
resultando lo siguiente:

Número uno. - BCNOR Gestión y Soluciones Avanzadas, S.L.
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Número dos. - Construcciones Cernadas, S.L.
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Número tres. - Construcciones Pan y Díaz, S.L.
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Número cuatro. - Desmaco, S.L.U.
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Número cinco. - Gestal y López, S.L.
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Número seis. - Hordescon, S.L.
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Número siete. - Iam Rumbo Instalaciones y Obras, S.L.
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Número ocho. - López y Leis, S.A.
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Número nueve. - Manuel Rivas Boquete, S.L.
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Número diez. - Novavial, S.L.
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Número once. - Sergonsa Servicios, S.L.
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Número doce. - Vázquez y Reino, S.L. 

C
O

P
IA

 A
U

T
É

N
T

IC
A

. E
l d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

 h
a 

si
do

 a
pr

ob
ad

o.
  E

st
e 

do
cu

m
en

to
 h

a 
si

do
 fi

rm
ad

o 
po

r 
D

ir.
 Á

re
a 

de
 E

co
no

m
ía

, F
ac

en
da

 e
 R

éx
im

e 
In

te
rio

r 
(M

A
N

U
E

L 
A

N
G

E
L 

JO
V

E
 L

O
S

A
D

A
) 

a 
la

s 
11

:0
4 

de
l d

ía
 2

6/
01

/2
02

2 
y 

po
r 

X
.  

D
ep

ar
ta

m
en

to
 C

on
tr

at
ac

ió
n 

(M
O

N
IC

A
 V

A
LE

S
R

O
D

R
IG

U
E

Z
) 

a 
la

s 
09

:4
2 

de
l d

ía
 2

6/
01

/2
02

2.
  M

ed
ia

nt
e 

el
 c

ód
ig

o 
de

 v
er

ifi
ca

ci
ón

  3
Q

2M
0D

24
4M

01
4Y

3X
10

2U
 p

ue
de

 c
om

pr
ob

ar
 la

 v
al

id
ez

 d
e 

la
 fi

rm
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
 lo

s 
do

cu
m

en
to

s 
fir

m
ad

os
 e

n 
la

 d
ire

cc
ió

n 
w

eb
 h

ttp
s:

//s
ed

e.
co

ru
na

.g
ob

.e
s/



Concello da Coruña - Plaza de María Pita 1 - 981 184 200 - A Coruña
28/38

Seguidamente, sin presencia de público, la Mesa de Contratación procede a la calificación de la 
documentación administrativa exigida en el pliego de cláusulas administrativas particulares de 
conformidad con lo establecido en el art. 140 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público; y la Secretaria de la Mesa de Contratación certifica en este acto a los efectos 
previstos en el art. 81 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre por el que se aprueba el 
Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, que todas las 
empresas licitadoras presentan los documentos exigidos en el pliego de cláusulas administrativas 
particulares. 

En consecuencia, por la Mesa se acuerda admitir al procedimiento a todas las empresas licitadoras 
presentadas, por adjuntar toda la documentación exigida de forma correcta, y publicar el resultado de 
esta apertura en el Perfil del Contratante alojado en la Plataforma de Contratación del Sector Público, 
de conformidad con lo previsto en el pliego de cláusulas administrativas particulares.

A continuación, la Mesa de Contratación acuerda remitir el expediente al Servicio de Contratación, a 
los efectos de que se emita el correspondiente informe de valoración de las ofertas económicas y 
demás criterios evaluables mediante fórmulas.
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2.2.- Licitación 541/2021/1774 
Obras de conservación y mantenimiento en el segundo departamento del Cementerio de San 
Amaro, cofinanciadas en un 80 % por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) en el 
Marco del Programa Operativo Plurirregional de España 2014-2020

Asiste al acto de apertura, la representante de la Asociación Provincial de Empresarios de la 
Construcción de A Coruña.

Declarado iniciado el acto, la Secretaria informa de las proposiciones recibidas y el nombre de los 
licitadores presentados a dicho procedimiento a través de la Plataforma de Contratación del Sector 
Público (PCSP):

Número uno. - BCNOR Gestión y Soluciones Avanzadas, S.L.
Número dos. - Construcciones D. Ogando, S.L.

A continuación, el Presidente suplente ordena que se realice el descifrado de los sobres y la apertura 
electrónica de las propuestas evaluables mediante fórmula dando lectura de cada una de ellas, 
resultando lo siguiente:

Número uno. - BCNOR Gestión y Soluciones Avanzadas, S.L.
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Número dos. - Construcciones D. Ogando, S.L.

Seguidamente, sin presencia de público, la Mesa de Contratación procede a la calificación de la 
documentación administrativa exigida en el pliego de cláusulas administrativas particulares de 
conformidad con lo establecido en el art. 140 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público; y la Secretaria de la Mesa de Contratación certifica en este acto a los efectos 
previstos en el art. 81 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre por el que se aprueba el 
Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, que todas las 
empresas licitadoras presentan los documentos exigidos en el pliego de cláusulas administrativas 
particulares. 

En consecuencia, por la Mesa se acuerda admitir al procedimiento a todas las empresas licitadoras 
presentadas, por adjuntar toda la documentación exigida de forma correcta, y publicar el resultado de 
esta apertura en el Perfil del Contratante alojado en la Plataforma de Contratación del Sector Público, 
de conformidad con lo previsto en el pliego de cláusulas administrativas particulares.
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A continuación, la Mesa de Contratación acuerda remitir el expediente al Servicio de Contratación, a 
los efectos de que se emita el correspondiente informe de valoración de las ofertas económicas y 
demás criterios evaluables mediante fórmulas.

El Presidente suplente dispone que se traten los asuntos incluidos en el punto 3 del orden del día: 

3.  APERTURA SOBRE 2 PROPUESTA SUJETA A JUICIO DE VALOR 

3.1.- Licitación 525/2021/32.- LOTES 6, 10, 11, 12, 19, 21, 22 y 23     
Concesión administrativa para utilización privativa y explotación 24 puestos en mercados 
municipales de abastos coruñeses: Ramón Cabanillas (2), San Agustín (14), Eusebio da 
Guarda (7) y Elviña (1) 

Declarado iniciado el acto, la Secretaria informa de las proposiciones recibidas y el nombre de los 
licitadores presentados a dicho procedimiento a través de la Plataforma de Contratación del Sector 
Público (PCSP).

Seguidamente, notifica a los presentes que todos los licitadores han presentado los documentos 
exigidos en el pliego de cláusulas administrativas particulares de modo correcto, y están admitidas.  

A continuación, el Presidente suplente ordena comenzar el acto descifrando los sobres que contienen 
los criterios evaluables mediante juicio de valor y, seguidamente se realiza la apertura electrónica de 
dichos sobres, resultando ser las empresas licitadoras las que a continuación se relacionan:

Lote 6: SAN AGUSTIN Puesto Nº1 NUEVO PERIMETRO (1 PERI), DEMÁS ARTÍCULOS  

Número uno. - Johnny Alberto Sandoval Godinez
Número dos. - Malas Sementes Sociedade Cooperativa Galega

Lote 10: SAN AGUSTIN Puesto Nº 13 NUEVO PERIMETRO (13NP), CARNICERIA

Número uno. - José Antonio Mosquera Carnota
Número dos. - María Coro Montero Piñeiro
Número tres. - Samuel Mosquera Montero

Lote 11: SAN AGUSTIN Puesto Nº 14 NUEVO PERIMETRO (14NP), DEMÁS ARTICULOS

Número uno. - Johnny Alberto Sandoval Godinez
Número dos. - Rosa Mª Rodríguez Sánchez

Lote 12: SAN AGUSTIN Puesto Nº 17 NUEVO PERIMETRO (17 PERI), CARNICERIA  

Número uno. - Galitalia 2021, S.L.
Número dos. - José Antonio Mosquera Carnota 
Número tres. - María Coro Montero Pereiro
Número cuatro. - Samuel Mosquera Montero

Lote 19: EUSEBIO DA GUARDA Puesto C14 CARNICERIA

Número uno y única. - Antonia Pereiro García

Lote 21: EUSEBIO DA GUARDA Puesto Q3, COMESTIBLES Y CANTINA

Número uno y única. - Jesús Ángel Tomé Sanjurjo
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Lote 22: EUSEBIO DA GUARDA Puesto V9, COMESTIBLES Y CANTINA

Número uno. - Gonzalo Ferreiros Mareque
Número dos. - Jesús Ángel Tomé Sanjurjo

Lote 23: EUSEBIO DA GUARDA Puesto V14, COMESTIBLES Y CANTINA

Número uno y única. - Gonzalo Ferreiros Mareque

Finalizada la apertura de las proposiciones técnicas, la Mesa de Contratación acuerda unánimemente 
remitir las ofertas a la Jefatura del Servicio de Empleo y Empresa a efectos de que se emita el 
correspondiente informe de valoración previo a la apertura de las proposiciones evaluables mediante 
fórmula, en un plazo de siete días, con la advertencia que, de acuerdo con la reciente STSJ Asturias 
799/2021, de 22 de julio, y del  apartado tercero de la Instrucción para la “Implementación de medidas 
para la eficiencia y la transparencia  en las fases de preparación, adjudicación y ejecución de los 
contratos municipales, en desarrollo de la instrucción 2/2019 sobre la actividad contractual del 
Ayuntamiento de A Coruña” aprobada por la Junta de Gobierno Local en fecha 24 de febrero de 2021, 
el técnico encargado de valorar las ofertas no debe ser el redactor del pliego de prescripciones 
técnicas.  

3.2.- Licitación 521/2021/340 
Servicio de mantenimiento y conservación de los centros de transformación y líneas de alta 
tensión del Excmo. Ayuntamiento de A Coruña

Declarado iniciado el acto, la Secretaria informa de las proposiciones recibidas y el nombre de los 
licitadores presentados a dicho procedimiento a través de la Plataforma de Contratación del Sector 
Público (PCSP).

Seguidamente, notifica a los presentes que todos los licitadores han presentado los documentos 
exigidos en el pliego de cláusulas administrativas particulares de modo correcto, y están admitidas.  

A continuación, el Presidente suplente ordena comenzar el acto descifrando los sobres que contienen 
los criterios evaluables mediante juicio de valor y, seguidamente se realiza la apertura electrónica de 
dichos sobres, resultando ser las empresas licitadoras las que a continuación se relacionan:

Número uno. - Instalaciones Eléctricas Coruñesas, S.L.
Número dos. - Montajes Eléctricos Vizcaíno, S.L.

Finalizada la apertura de las proposiciones técnicas, la Mesa de Contratación acuerda unánimemente 
remitir las ofertas a la Jefatura del Servicio de Infraestructuras a efectos de que se emita el 
correspondiente informe de valoración previo a la apertura de las proposiciones evaluables mediante 
fórmula, en un plazo de siete días, con la advertencia que, de acuerdo con la reciente STSJ Asturias 
799/2021, de 22 de julio, y del  apartado tercero de la Instrucción para la “Implementación de medidas 
para la eficiencia y la transparencia  en las fases de preparación, adjudicación y ejecución de los 
contratos municipales, en desarrollo de la instrucción 2/2019 sobre la actividad contractual del 
Ayuntamiento de A Coruña” aprobada por la Junta de Gobierno Local en fecha 24 de febrero de 2021, 
el técnico encargado de valorar las ofertas no debe ser el redactor del pliego de prescripciones 
técnicas.  
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3.3.- Licitación 524/2021/11.- LOTES 1 y 2
Servicio de asistencia técnica para el desarrollo de una plataforma de contenidos digitales 
para la información turística al visitante, por lotes, cofinanciado por el Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional (FEDER) en el marco del programa operativo plurirregional de España 
2014-2020

Declarado iniciado el acto, la Secretaria informa de las proposiciones recibidas y el nombre de los 
licitadores presentados a dicho procedimiento a través de la Plataforma de Contratación del Sector 
Público (PCSP).

Seguidamente, notifica a los presentes que todos los licitadores han presentado los documentos 
exigidos en el pliego de cláusulas administrativas particulares de modo correcto, y están admitidas, 
salvo la oferta presentada por Imagen en realidad aumentada, S.L., en el lote 1, y la oferta 
presentada por Discoolverworld, S.L., en el lote 2, que deben subsanar su documentación 
administrativa, y están admitidas provisionalmente.   

A continuación, el Presidente suplente ordena comenzar el acto descifrando los sobres que contienen 
los criterios evaluables mediante juicio de valor y, seguidamente se realiza la apertura electrónica de 
dichos sobres, resultando ser las empresas licitadoras las que a continuación se relacionan:

Lote 1: Creación y desarrollo de contenidos digitales para visitas y rutas turísticas

Número uno. - Ilux Visual Technologies, S.L.
Número dos. - Imagen en realidad aumentada, S.L. 
Número tres. - Ingeniería Interactiva del Ocio SXXI, S.L.
Número cuatro. - Xoia Software Development, S.L.

Lote 2: Herramienta digital de planificación de viajes y rutas

Número uno. - Aria Tecsystems, S.L.
Número dos. - Astibot Ingeniería Infomática Robotica Domótica, S.L.
Número tres. - Discoolverworld, S.L. 
Número cuatro. - Imatia Innovation, S.L.
Número cinco. - Ingeniería Interactiva del Ocio SXXI, S.L.
Número seis. - Signlab Nuevas Tecnologías, S.L. 

Finalizada la apertura de las proposiciones técnicas, la Mesa de Contratación acuerda unánimemente 
remitir las ofertas a las Jefaturas del Servicio de Empleo y Empresa y de Innovación y Desarrollo 
Tecnológico, a efectos de que se emita el correspondiente informe de valoración previo a la apertura 
de las proposiciones evaluables mediante fórmula, en un plazo de siete días, con la advertencia que, 
de acuerdo con la reciente STSJ Asturias 799/2021, de 22 de julio, y del  apartado tercero de la 
Instrucción para la “Implementación de medidas para la eficiencia y la transparencia  en las fases de 
preparación, adjudicación y ejecución de los contratos municipales, en desarrollo de la instrucción 
2/2019 sobre la actividad contractual del Ayuntamiento de A Coruña” aprobada por la Junta de 
Gobierno Local en fecha 24 de febrero de 2021, el técnico encargado de valorar las ofertas no debe 
ser el redactor del pliego de prescripciones técnicas.  

C
O

P
IA

 A
U

T
É

N
T

IC
A

. E
l d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

 h
a 

si
do

 a
pr

ob
ad

o.
  E

st
e 

do
cu

m
en

to
 h

a 
si

do
 fi

rm
ad

o 
po

r 
D

ir.
 Á

re
a 

de
 E

co
no

m
ía

, F
ac

en
da

 e
 R

éx
im

e 
In

te
rio

r 
(M

A
N

U
E

L 
A

N
G

E
L 

JO
V

E
 L

O
S

A
D

A
) 

a 
la

s 
11

:0
4 

de
l d

ía
 2

6/
01

/2
02

2 
y 

po
r 

X
.  

D
ep

ar
ta

m
en

to
 C

on
tr

at
ac

ió
n 

(M
O

N
IC

A
 V

A
LE

S
R

O
D

R
IG

U
E

Z
) 

a 
la

s 
09

:4
2 

de
l d

ía
 2

6/
01

/2
02

2.
  M

ed
ia

nt
e 

el
 c

ód
ig

o 
de

 v
er

ifi
ca

ci
ón

  3
Q

2M
0D

24
4M

01
4Y

3X
10

2U
 p

ue
de

 c
om

pr
ob

ar
 la

 v
al

id
ez

 d
e 

la
 fi

rm
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
 lo

s 
do

cu
m

en
to

s 
fir

m
ad

os
 e

n 
la

 d
ire

cc
ió

n 
w

eb
 h

ttp
s:

//s
ed

e.
co

ru
na

.g
ob

.e
s/



Concello da Coruña - Plaza de María Pita 1 - 981 184 200 - A Coruña
34/38

3.4.- Licitación 541/2021/1449 
Servicios de Asistencia Técnica para la elaboración, implementación, seguimiento y 
evaluación del Plan de Transición Climática de la Ciudad de A Coruña en el contexto de la 
Agenda Urbana de A Coruña

Declarado iniciado el acto, la Secretaria informa de las proposiciones recibidas y el nombre de los 
licitadores presentados a dicho procedimiento a través de la Plataforma de Contratación del Sector 
Público (PCSP).

Seguidamente, notifica a los presentes que todos los licitadores han presentado los documentos 
exigidos en el pliego de cláusulas administrativas particulares de modo correcto, y están admitidas.  

A continuación, el Presidente suplente ordena comenzar el acto descifrando los sobres que contienen 
los criterios evaluables mediante juicio de valor y, seguidamente se realiza la apertura electrónica de 
dichos sobres, resultando ser las empresas licitadoras las que a continuación se relacionan:

Número uno y única. - Valora Consultores de Gestión, S.L. 

Finalizada la apertura de las proposiciones técnicas, la Mesa de Contratación acuerda unánimemente 
remitir la oferta presentada a la Jefatura del Servicio de Medio Ambiente a efectos de que se emita el 
correspondiente informe de valoración previo a la apertura de las proposiciones evaluables mediante 
fórmula, en un plazo de siete días, con la advertencia que, de acuerdo con la reciente STSJ Asturias 
799/2021, de 22 de julio, y del  apartado tercero de la Instrucción para la “Implementación de medidas 
para la eficiencia y la transparencia  en las fases de preparación, adjudicación y ejecución de los 
contratos municipales, en desarrollo de la instrucción 2/2019 sobre la actividad contractual del 
Ayuntamiento de A Coruña” aprobada por la Junta de Gobierno Local en fecha 24 de febrero de 2021, 
el técnico encargado de valorar las ofertas no debe ser el redactor del pliego de prescripciones 
técnicas.  

3.5.- Licitación 000/2021/117
Servicios de asistencia técnica de los Servicios de Desenvolvimiento del Proyecto de la 
Agenda Urbana de A Coruña (AUC 2030), de su Plan Estratégico de Acción Local (PEAL), el 
alineamiento de la AUAC con los ODS y el análisis y seguimiento de las distintas 
convocatorias y programas nacionales y europeos, financiado por la Unión Europea - 
NextGenerationEU.

Declarado iniciado el acto, la Secretaria informa de las proposiciones recibidas y el nombre de los 
licitadores presentados a dicho procedimiento a través de la Plataforma de Contratación del Sector 
Público (PCSP).

Seguidamente, notifica a los presentes que todos los licitadores han presentado los documentos 
exigidos en el pliego de cláusulas administrativas particulares de modo correcto, y están admitidas, 
salvo la oferta presentada por Techfriendly, S.L, que debe subsanar su documentación administrativa, 
y está admitida provisionalmente.   

A continuación, el Presidente suplente ordena comenzar el acto descifrando los sobres que contienen 
los criterios evaluables mediante juicio de valor y, seguidamente se realiza la apertura electrónica de 
dichos sobres, resultando ser las empresas licitadoras las que a continuación se relacionan:

Número uno.- UTE Estrategia y Organización, S.A. -Muñiz Mas Alfaya S.L.P
Número dos.- Paisaje Transversal, S.L.L.
Número tres.- Techfriendly, S.L.
Número cuatro.- UTE AIE Multicriteri MCRit- ITH Planning and Design
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Finalizada la apertura de las proposiciones técnicas, la Mesa de Contratación acuerda unánimemente 
remitir las ofertas a la Jefatura del Servicio de Contratación, a efectos de que se emita el 
correspondiente informe de valoración previo a la apertura de las proposiciones evaluables mediante 
fórmula, en un plazo de siete días, con la advertencia que, de acuerdo con la reciente STSJ Asturias 
799/2021, de 22 de julio, y del  apartado tercero de la Instrucción para la “Implementación de medidas 
para la eficiencia y la transparencia  en las fases de preparación, adjudicación y ejecución de los 
contratos municipales, en desarrollo de la instrucción 2/2019 sobre la actividad contractual del 
Ayuntamiento de A Coruña” aprobada por la Junta de Gobierno Local en fecha 24 de febrero de 2021, 
el técnico encargado de valorar las ofertas no debe ser el redactor del pliego de prescripciones 
técnicas.  

El Presidente suplente dispone que se traten los asuntos incluidos en el punto 4 del orden del día: 

4. APROBACIÓN INFORMES VALORACIÓN PROPUESTAS SUJETAS A EVALUACIÓN 
MEDIANTE FÓRMULAS 

 
4.1.- Licitación 521/2021/297 
Saneamiento separativo en la calle Salzburgo y calle Roma-POS+ADICIONAL 2/2021-1ªFASE

Emite informe sobre las propuestas sujetas a evaluación mediante fórmula la técnico del Servicio de 
Contratación, Teresa Álvarez Araujo

Los miembros de la Mesa de Contratación, a la vista del informe emitido, acuerdan, por unanimidad, 
su aprobación, en los términos del citado informe, que sirve de motivación a este acuerdo, y que se 
recoge en un extracto a continuación:
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En consecuencia, la Mesa de Contratación acuerda, en primer lugar, la clasificación de las ofertas por 
orden decreciente, resultando ser:

Primera. - Novavial, S.L.: 77,81 puntos
Segunda. - Manuel Rivas Boquete, S.L.: 76,80 puntos
Tercera. - Iam Rumbo Instalaciones y Obras, S.L.: 76,34 puntos
Cuarta. - López y Leis, S.A.: 64,84 puntos
Quinta. - Sergonsa, S.A.: 60,10 puntos
Sexta. - Construcciones Pan y Díaz, S.L.: 57,67 puntos
Séptima. - BCNOR Gestión y Soluciones Avanzadas, S.L.: 49,39 puntos
Octava. - Hordescon, S.L.: 45,58 puntos
Novena. - Construcciones Cernadas, S.L.: 44,91 puntos
Décima. - Construcciones Vázquez y Reino, S.L.: 43,75 puntos
Undécima. - Desmaco, S.L.U.: 27,84 puntos
Duodécima. - Gestal y López, S.L.: 27,66 puntos

Del contenido del informe de valoración de las propuestas sujetas a evaluación mediante fórmula, se 
desprende que las ofertas presentadas por, Novavial, S.L., Manuel Rivas Boquete, S.L., Iam Rumbo 
Instalaciones y Obras, S.L. y López y Leis, S.A. están incursas en baja desproporcionada en el 
criterio “precio”. No obstante, los miembros de la Mesa de Contratación, a la vista de lo previsto en el 
artículo 159.4 f) de la LCSP, y por razones de economía procedimental, acuerdan solicitar la 
justificación de sus ofertas incursas en temeridad, únicamente a los dos primeros clasificados, 
Novavial, S.L. y Manuel Rivas Boquete, S.L.  

Los miembros de la Mesa acuerdan, a su vez, por unanimidad, proponer la adjudicación al licitador 
clasificado en primer lugar, Novavial, S.L. y elevar esta propuesta al órgano de contratación, 
condicionada a la justificación de su oferta incursa en baja anormal o desproporcionada, en aplicación 
de lo dispuesto en el artículo 159.4.f) de la Ley 972017, de Contratos del Sector Público. 

C
O

P
IA

 A
U

T
É

N
T

IC
A

. E
l d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

 h
a 

si
do

 a
pr

ob
ad

o.
  E

st
e 

do
cu

m
en

to
 h

a 
si

do
 fi

rm
ad

o 
po

r 
D

ir.
 Á

re
a 

de
 E

co
no

m
ía

, F
ac

en
da

 e
 R

éx
im

e 
In

te
rio

r 
(M

A
N

U
E

L 
A

N
G

E
L 

JO
V

E
 L

O
S

A
D

A
) 

a 
la

s 
11

:0
4 

de
l d

ía
 2

6/
01

/2
02

2 
y 

po
r 

X
.  

D
ep

ar
ta

m
en

to
 C

on
tr

at
ac

ió
n 

(M
O

N
IC

A
 V

A
LE

S
R

O
D

R
IG

U
E

Z
) 

a 
la

s 
09

:4
2 

de
l d

ía
 2

6/
01

/2
02

2.
  M

ed
ia

nt
e 

el
 c

ód
ig

o 
de

 v
er

ifi
ca

ci
ón

  3
Q

2M
0D

24
4M

01
4Y

3X
10

2U
 p

ue
de

 c
om

pr
ob

ar
 la

 v
al

id
ez

 d
e 

la
 fi

rm
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
 lo

s 
do

cu
m

en
to

s 
fir

m
ad

os
 e

n 
la

 d
ire

cc
ió

n 
w

eb
 h

ttp
s:

//s
ed

e.
co

ru
na

.g
ob

.e
s/



Concello da Coruña - Plaza de María Pita 1 - 981 184 200 - A Coruña
37/38

4.2.- Licitación 541/2021/1774 
Obras de conservación y mantenimiento en el segundo departamento del Cementerio de San 
Amaro, cofinanciadas en un 80 % por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) en el 
Marco del Programa Operativo Plurirregional de España 2014-2020

Emite informe sobre las propuestas sujetas a evaluación mediante fórmula el técnico del Servicio de 
Contratación, Rubén Río García. 

Los miembros de la Mesa de Contratación, a la vista del informe emitido, acuerdan, por unanimidad, 
su aprobación, en los términos del citado informe, que sirve de motivación a este acuerdo, y que se 
recoge en un extracto a continuación:

En consecuencia, la Mesa de Contratación acuerda, en primer lugar, la clasificación de las ofertas por 
orden decreciente, resultando ser:

Primera.- BCNOR Gestión y Soluciones Avanzadas, S.L.:44,88 puntos
Segunda.- Construcciones D.Ogando, S.L.: 42,50 puntos

Los miembros de la Mesa acuerdan, a su vez, por unanimidad, proponer la adjudicación al licitador 
clasificado en primer lugar, BCNOR Gestión y Soluciones Avanzadas, S.L., elevar esta propuesta 
al órgano de contratación, y que, una vez aceptada, se requiera a este licitador, para que presente la 
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documentación acreditativa de los requisitos previos, según lo previsto en el artículo 159.4.f) de la Ley 
9/2017, de Contratos del Sector Público, en un plazo máximo de 7 días hábiles.

Y no habiendo más asuntos que tratar, siendo las diez horas y veinte minutos del día ut supra 
indicado, se da por finalizado este acto y se extiende la presente acta, de cuyo contenido yo, la 
Secretaria de la Mesa, doy fe

VºBº El Presidente suplente de la Mesa de La Secretaria de la Mesa de Contratación 
Contratación

Manuel A. Jove Losada Mónica Vales Rodríguez
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